
 
 

 

La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día dieciséis 

de enero de dos mil veintiséis, adoptó entre otros, el acuerdo siguiente: 

 

51 EXPEDIENTE 2657927Q: EXPTE. Nº 03/26 GENERACIÓN DE 

CRÉDITO DELEGACIÓN COMPETENCIAS EDIFICANT 

Presentada directamente la propuesta por parte de la Concejala de Area de la 

Oficina Presupuestaria, concluido el examen de los asuntos incluidos en la orden del 

día, y sometida a votación, de conformidad con lo que establece el artículo 91.4 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 

Locales, por unanimidad, la Junta de Gobierno Local declara la urgencia del asunto. 
 

I) Desde el departamento de Educación, mediante SEFYCU 7636347 de fecha 13 de 

enero de 2026, se ha solicitado la tramitación de los expedientes de generación de 

crédito, en base a la “RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y DISPOSICIÓN DEL GASTO 

EN RELACIÓN CON EL INCREMENTO DE LA FINANCIACIÓN COMO 

CONSECUENCIA DEL EXCESO DE MEDICIÓN Y REVISIÓN EXCEPCIONAL DE 

PRECIOS EN LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE 

INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS ACORDADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 

LA PERSONA TITULAR DE LA CONSELLERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2019 A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO 

DE SAGUNTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN  CONSTRUCCIÓ 

AULARI INFANTIL; INTERVENCIÓ SISTEMA DE CALEFACCIÓ EDIFICI 

PRIMÀRIA DEL CENTRE CEIP VICTORIA Y JOAQUIN RODRIGO. EXP. 6888”, 

según el siguiente detalle: 

 

 

Se advierte error en el importe, siendo el mismo de 142.277,24 €. 

2) Los antecedentes que constan en la resolución son los siguientes: 

“1.- En fecha 28 de mayo de 2019 la persona titular de la Conselleria competente en 

materia de Educación dictó resolución de delegación de competencias en materia de 

infraestructuras educativas a favor del Ayuntamiento de Sagunto para la realización de 

la actuación: “CONSTRUCCIÓ AULARI INFANTIL; INTERVENCIÓ SISTEMA DE 

CALEFACCIÓ EDIFICI PRIMÀRIA” DEL CENTRO CEIP VICTORIA Y JOAQUIN 

RODRIGO, actuación 6888, de conformidad al establecido en el Decreto Ley 5/2017, 

de 

20 de octubre, del Consell, por el cual se establece el régimen jurídico de cooperación 

entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunidad Valenciana para la 

construcción, la ampliación, la adecuación, la reforma y el equipamiento de centros 

públicos docentes de la Generalitat. La resolución establecía la financiación de la 

actuación delegada por parte de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte por 

importe de 1.670.451,08 euros. 

2.- El Ayuntamiento de Sagunt ha presentado mediante la plataforma Edificant el 

certificado final de obra por un importe de 142.277,24 euros (IVA incluido) en 

concepto de obra pendiente, exceso de medición y revisión excepcional de precios. 

(obra pendiente: 17.727,01 euros + exceso de medición: 13.909,99 euros + revisión 

excepcional de precios: 110.640,24 euros). 

3.- De acuerdo con los datos que figuran en la plataforma Edificant, en esta delegación 

existe un saldo de financiación de 72.117,77 euros” 

3) En el Presupuesto del 2026 no se ha considerado ningún ingreso por los conceptos 
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objeto de este expediente. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe de la Intervención Municipal,  

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta de la 

Oficina Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local sin que se promueva debate por 

unanimidad, ACUERDA: 
 

ÚNICO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE PROYECTO CENTRO GESTOR

400 3230 63205 EDIFICANT CEIP VICTORIA JOAQUIN RODRIGO 142.277,24 2026/2/EDU/1 12-CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO (OBRA PÚBLICA)

TOTAL AUMENTOS 142.277,24

Org Eco Descripción IMPORTE PROYECTO Denominación Proyecto

400 75030 EDIFICANT 142.277,24 2026/2/EDU/1 EDIFICANT CEIP VICTORIA JOAQUIN RODRIGO

TOTAL FINANCIACIÓN 142.277,24

Anualidad 2026 - Aplicaciones cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Anualidad 2026 - Recursos que financia el crédito  

Aplicación 

Presupuest

aria

 
 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.  
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